RES. 553/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009278, Ent. N° 7304/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 15163 para la contratación de una empresa suministradora de personal para desarrollar servicios de lectura de medidores en la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO:   1) que, cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 8/9/2015, se procedió al acto de apertura de las propuestas al que se presentaron tres oferentes: UHY Gubba y asociados, Teregal SA y Tecnocyl SA. Se deja constancia que Tecnocyl SA no presenta los currículums vitae de los recursos propuestos; 
2) que, con fecha 5/10/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones efectúa un análisis primario de las ofertas presentadas, informando que:
2.1) la oferta de UHY Gubba y asociados se ajusta sustancialmente a los documentos licitatorios,
2.2) Teregal SA se ajusta sustancialmente a los documentos licitatorios. No obstante deberá requerirse al proponente, por la vía de solicitud de aclaración, copia completa del original de la habilitación de la Dirección Nacional de Empleo, en razón de que la presentada junto con la oferta secciona parte del documento reproducido, sin que pueda distinguirse el año de habilitación, 
2.3) Tecnocyl SA presenta apartamientos sustanciales: 
a) no acredita que en los últimos tres años haya suministrado personal para los servicios de la naturaleza a contratar por un tiempo mínimo de doce meses, tal como lo requiere el Artículo 3.2 del capítulo II del Pliego, que preceptúa que la inexistencia de prueba documentada de la experiencia requerida descalifica al oferente, 
b) no presenta planilla de méritos de los postulantes, como lo requiere el Artículo 4.1 del capítulo II del Pliego, 
c) no presenta garantía de mantenimiento de oferta (Artículo 6.3 del Capítulos III del Pliego), y 
d) no cumple con el Artículo 2.1 de las bases del llamado, ya que si bien su cotización es por un año, solicita contrato a dos años, 
2.4) por todo lo cual se rechaza la oferta de Tecnocyl SA y se solicita a Teregal SA la información referida;
3) que, en igual fecha y, recibida la información complementaria solicitada a Teregal SA, la que se considera satisfactoria,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, procede a realizar la Calificación Final de la Empresa conforme lo establecido en las bases del llamado, de la que surge el siguiente cuadro:

	
	Calificación 
Técnica
	Calificación
Económica
	Calificación Final

	Hugo Gubba
	  48
	100
	74

	Teregal SA
	100
	  94,3
	97,15



De la calificación final resulta que Teregal SA obtiene el mayor puntaje, por lo que corresponde proceder a la evaluación final conforme lo dispuesto por el Artículo 7.6 del Capítulo II del Pliego;
4) que, con fecha 16/10/15, se cotejó la información de la Planilla de Méritos de los postulantes con sus currículums y la documentación probatoria contenida en los sobres de la oferta mejor calificada, conforme lo dispuesto por las bases del llamado, y se elaboró la Nómina Definitiva con las correspondiente Calificaciones Técnicas de los Postulantes. La Comisión Asesora de Adjudicaciones hace suyo el referido informe y propone la adjudicación a Teregal SA, en un todo de acuerdo a la oferta presentada y a la lista de postulantes incluida en el informe técnico que se adjunta, por un monto total de $ 49.118.090 (IVA y ajuste paramétrico incluido);
5) que, por Resolución Nº 1416/15 de fecha  25/11/15, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, por un monto total de $ 49.118.090 (IVA y ajuste paramétrico incluido), supeditando la contratación a la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
6) que, con fecha 23/12/15, la Gerencia Financiero Contable informa que no se agrega informe de disponibilidad por haberse comprometido el gasto con cargo al grupo 2 (Servicios No Personales) del Presupuesto a regir en el Ejercicio 2016;
CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, establece que será documento integrante de la oferta el comprobante que acredite haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación;
2) que en consecuencia, el procedimiento no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF por cuanto la adquisición del Pliego constituye un requisito que no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y la evaluación de la oferta, por lo que únicamente corresponde exigirlo al oferente que resulte adjudicatario;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Observar el gasto en razón de lo expresado en los  Considerandos; 
2) Devolver las actuaciones.



CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del Artículo 48 del Tocaf expuesta en el considerando de la resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares (presentación de recibo de compra del Pliego) es correcto”.


CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública  Internacional de OSE No 15163 para la contratación de una empresa suministradora de personal.  
He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en los Considerandos.  
En efecto, en los mismos se expresa que se contravino lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, en razón de que no puede imponerse al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, observándose en este caso por haber exigido el Recibo de Compra del Pliego con la oferta.  
Tal como lo hemos expresado en expedientes anteriores a éste, el Artículo 48 indica que sólo se puede exigir al adjudicatario la demostración de que se está en condiciones formales de contratar, sin embargo no menciona otros requisitos exigidos que son para acreditar que se está en condiciones de ofertar, como es sin duda, a mi juicio el hecho de haber adquirido el Pliego de Condiciones, cuando se establece un costo para su adquisición. 
Por otra parte, la exigencia de acreditar la compra del Pliego, y en consecuencia su conocimiento, contribuyen a la vigencia  del principio de transparencia, consagrado en el Artículo 149 del TOCAF, y en cambio, la omisión en su exigencia, atenta contra otro de los principios allí consagrados, el de igualdad de los oferentes.
Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia. 
     								 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Pública Nº 15163 remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado por no compartir la interpretación del Artículo 48 del T.O.C.A.F de la mayoría, que lleva a la observación.

“El Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

[bookmark: _GoBack]En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Artículo 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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